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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina n u estra  Señora (Q. D. G .)  y su augusta 
Reai fam ilia co n tin ú an  sin  novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
T  OBKAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la C onstitu

ción de la m onarquía española Reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y en ten d ieren , sabed: 
que las Cortes han decretado y nos sancionamos lo si
gu ien te:

TITULO PRIMERO.
De los derechos de los autores.

Artículo 1? Se entiende por propiedad literaria  para 
los efectos de esta ley el derecho exclusivo que compete 
á los aiitbr^s de escritos originales pará reproducirlos ó 
autorizar su reproducción por medio de copias m anuscri
tas, im presas, litografiadas ó por cualquiera o tro  seme
jante.

Art. 2? El derecho de propiedad declarado en el a r 
tículo anterior corresponde á los autores duran te  su vida, 
y se trasm ite á sus herederos legítimos ó testam entarios 
por él térm ino de 50 años.

Art. 3? Igual derecho corresponde :
1? A los traductores en veiso de obras escritas en 

lenguas vivas.
2? A los traductores en verso ó prosa de obras escri

tas en lenguas m uertas.
.3? A los autores de serm ones, alegatos, lecciones ú 

otros discursos pronunciados en público y á los de a r 
tículos y poesías originales de periódicos, siem pre que es
tos diferentes escritos se hayan reunido en colección.

"A? A los compositores de cartas geográficas y á los de 
música, y á los calígrafos y d ibu jan tes, salvo los d ibu
jos que hubieren de emplearse en tegidos, muebles y otros 
artículos de uso com ún, los cuales estarán sujetos á las 
reglas establecidas, ó que se establecieren para la pro
piedad industrial.

5? A los pintores y escultores con respecto á la re
producción de sus obras por el grabado ú otro cualquier 
medio.

Art. 4? Corresponde al autor du ran te  su vida , y se 
trasm ite á los herederos del au tor por el térm ino de 25 
unos:

1? La propiedad de los escritos enum erados en el p á r
rafo tercero del artículo an te rio r, si sus autores no los 
han reunido en colecciones.

2? La propiedad (le los traductores en prosa de obras 
escritas en lenguas v ivas, entendiéndose que no se podrá 
impedir la publicación de o tras d istintas traducciones de 
ia misma obra.

Si el prim er traducto r reclam are contra una nueva 
traducción , alegando ser esta una reproducción de la an 
tigua con ligeras variaciones, y no un nuevo trabajo 
hecho sobre el o rig inal, el juez ante quien se acuda ad 
m itirá la reclamación y la f i lia rá , oído el inform e de dos 
peritos nombrados por las partes, y tercero en caso de 
discordia.

Para los efectos de esta ley será considerada como 
traducción la edición que haga en castellano un autor 
extrangero de una obra original que huya publicado en 
•su pais en su propio idioma.

Art. 5/ Corresponde la propiedad d u ran te  50 años, 
contados desde el dia de la publicación,

C Al Estado respecto de las obras que publique el 
Gobierno á costa d l Erario.

2/ A toda corporación científica, literaria  ó artística, 
..^conocida por las leyes, que publique obras compuestas 
de su urden ó antes iné litas.

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable á los Al
m anaques, libros del rezo eclesiástico m otras o b ras  de

que el G obierno se haya reservado la reproducción exclu
siva é indefinida, ó adjudieádola por razones de conve
niencia pública á algún institu to  ó corporación.

Art. 6'J Corresponde la propiedad por el termino 
de 25 , contados desde el dia de la publieae.on, á los que 
den á luz por prim era vez uii códiceananuscrilOj mapa, 
dibujo, muestra de letra ó composición musical de que 
sean legítimos poseedores, ó que hayan sacado de alguna 
biblioteca pública con la debida autorización.

Art. 7.J Los (jue p)tt arreglo á las disposiciones an te
riores tengan el derecho exclusivo de reproducir una 
ob ra , podráu enagenarlo y trasm itirlo  por cuantos me
dios reconocen las leyes por todo ó parte del tiempo que 
respectivamente corresponda á cada uno de los autores.

Art. 8Í Si las obras de que tra tan  los anteriores artícu
los fuesen postum as, la duración de los términos arriba 
fijados empezará á contarse desde el dia en que por p ri
mera vez hayan salido á luz.

Pára los electos de este artículo se estim ará postuma 
una obra publicada duran te  la vida del autor , si después 
se reprodujese con adiciones ó correcciones del mismo.

A n. i)l.> Los editores de las obras anónim as ó seudó
nim as gozarán de los mismos derechos que quedan reco- j 
nocidos á los autores; pero si cu cualquier periodo del-dis- 
fiu te  probasen éstos ó sus herederos ó derecho-habientes i 
que les pertenece la propiedad , en trarán  en su pleno y j 
entero  goce por e| tiempo que talle hasta com pletar el 
plazo respectivam ente lijado á cadá cíase de obra por los 
anteriores artículos.

A rt. 10. Nadie podrá reproducir u n a o b ra  agena con 
pretexto de an o ta rla , com entarla, adicionarla ó m ejorar 
la edición sin perm iso de su autor.

El de adiciones ó anotaciones á una obra agena po- j 
d rá  no obstante darlas á luz por separado, en cuyo caso j 
será considerado como su propietario. [

Art. 11. Eí perm iso del autor es igualmente necesario 
para hacer un extracto ó compendio ue su obra.

Sin em bargo si el extracto ó compendio fuese de tal 
m érito  é im portancia que constituyese una obra nueva ó 
proporcionase una utilidad general, podrá autorizar el Go
me: no su im presión oyendo previam ente á los in teresa
dos y á tres peritos que el designe. En este caso el autor 
ó propietario oe la oora prim itiva tendrá derecho á una 
mdemuizucion que se señalará con í^udiencia de los mis
mos interesados y peritos, y se fijará en la misma decla
ración de utilidad que deberá hacerse pública.

Art. i 2. Las leyes, decretos, Reales órdenes, regla
mentos y demas documentos que publique el G obierno eu 
la Gaceta ú otro papel oticial, podrán insertarse en los 
nemas periódicos y en otras obras en que por su n a tu ra 
leza ú objeto convenga 'c i ta n o s , com entarlos, criticarlos 
ó copia i ios á la le tra ; peí o nadie podrá im prim irlos en  
colección sin autorización expresa del mismo Gobierno.

Art. 13. Ningún au tor gozará de los beneficios de esta 
ley si no probase nanee depositado un ejem plar de 1a obra 
que publique en ia Bibliuleca nacional, y otro en el m i
nisterio de Instrucción pública am es ue anunciarse su 
venta.

Si las obras fueren publicadas fuera de la provincia de 
Madrid cum plirán sus aulores ó editores con la obliga
ción que les impone este articu ló , probando haber em re
gado los dos ejemplares al ge fe po.úico de la p rov incia , el 
cual los rem itirá ai minisLcrio ue Instrucción pública y á 
la biblioteca nación. 1.

Art. i í. Cuando fenezca el térm ino que concede esta 
ley á lo» autores ó edito ies, y á sus hereueros ó dereeho- 
iiubieines, ó no conste el uueño ó propietario de una 
o b ra , en trará  esta en el uom inió 'público.

Art. 16. Para los efectos expresados en esta ley no 
pierde su derecho de propiedad el autor español de una 
obra por haberla publicado fuera del Remo por prim e
ra vez.

Sin em bargo las obras en castellano impresas en pais 
exLrangero no podrán introducirse en los dominios espa
ñoles siu previo permiso dei G obierno, que no le dará  
sino para oüO ejemplares á lo m a » , y esto con sujeción á 
la ley de aduanas, y cuando ia uura sea de utilidad é 
im portancia conocida.

TITULO SEGUNDO.
De las obras dramáticas.

Arf. 16. Las obras dram ática» quedan sujetas á las

disposiciones contenidas en el tíralo I? de esta ley , res- 
pecio al derecho de reproducirlas.

Art. 17. Respecto á la. representación de las mismas 
eu los teatros se observarán las reírlas siguientes:

1* Ninguna composición dr; m ítica podrá represen
tarse en los teatros públicos sin el previo consenlimieu* 
to del autor. ¿ , i

2? Este derecho de los autores dram áticos durará  toda 
su vida, v se trasm itirá por 25 años, contados desde el 
dia del fallecim iento, á sus herederos legítimos ó testa
m entarios, ó á sus derecho-habientes, en trando  después 
las obras en el dominio público respecto al derecho de 
representarlas.

Art. 18. Lo prevenido en los dos artículos anteriores 
sobre la reproducción de las obras dram áticas y su re
presentación en los teatros, es aplicable á la reproduc
ción y representación de las composiciones musicales.

TITULO TERCERO,
De las ftenas.

Art. 19. Todo el que reproduzca una obra agena sil* 
el consentim iento del autor ó del cpie; le haya subroga 
do eu el derecho de publicarla , quedará sujeto á las pe
nas siguientes:

Prim era. A perder lodos los ejemplares que se le c - 
cuentren d é la  obra . iuqnesa fraudulenlanum ltí, los eua-, 
les se entregarán al autor de la obFa ó á sus derecho-ha
bientes. ’ /

.Segunda. Al resarcim iento de l(>s daños y perjuicios 
que hubiere sufrido el autor ó ,dueño  de la obra. La in 
demnización no podrá ba jar del vqlor de 200Ó ejemplares. 
Si se probase que la edición fraudulenta ha llegado á este 
n ú m e ro , el resarcim iento no ba jará del valor de 300U 
ejem plares, y asi sucesivam ente, entendiéndose siem pre 
por.valor de ejem plar e| precio á que el au tor ó su d e re 
cho habiente venda la edición legítima.

3Í A las costas del proceso.
En caso de reincidencia, se añadirá á esias penas una 

inulta que no podrá ba jar de 2U00 rs. ni exceder de 4000.
En caso de reincidencia uherior se añadirá á las pe

nas señaladas en los párrafos anteriores la de uno ó dos 
años de prisión correccional,

Art. 20. A las mismas penas quedan sujetos:
Prim ero. Los que reproduzcan las obras de propiedad 

particu lar impresas en español en países extrangeros.
Segundo. Los autores de estas obras que las introduz

can en los dominios españoles sin perm iso del G obierno, 
ó en m ayor núm ero de ejemplares de los que hayan sido 
fijados en el permiso mismo.

Tercero. El im presor que falsifiqué el título ó portada 
de una o b ra , ó que estampe en d ía  haberse lucho  la edi
ción en España, habiéndose verificado en país extrangero.

Cuarto. El propietario de un periódico que usurpe el 
título de otro periódico existente.....

Art. 21. En caso de que no aparezca el editor fraudu
lento de una o b ra , ó de que por m u erte , insolvencia ú 
oLra causa no puedan hacerse efectivas estas penas, recae
rán  ellas sobre el im presor, á quien ademas se cerrarán  
sus establecim ientos, si por tercera vez incurriere en la 
misma falta.

Art. 22. Para la aplicación de has anteriores disposi
ciones penales se considerarán  como autores todas las per
sonas ó cuerpos en quienes reconoce esta ley el derecho 
exclusivo de publicar y reproducir obras duran te mas cor
to ó mas largo periodo.

Art. 23. El em presario de un teatro que haga repre
sen tar una composición dram ática ó musical sin previo 
consentim iento oel autor ó del d u tñ o , pagará á los in te
resados por via de indemnización una multa que no po
drá  bajar de 1000 rs., ni exceder de 3000. Si hubiese ade
mas cam biado el título para ocultar ch fraude, se le im 
pondrá doble multa.

Art. 24. En todos estos juicios se procederá por los 
juzgados de prim era instancia, con apelación á los tr ib u 
nales superiores de la jurisdicción ord inaria  y derogación 
de cualquier fuero privilegiado.

Art 25. Guando el autor ó propietario  de una obra 
sepa que se está im prim iendo ó expendiendo furtivam ente, 
podrá pedir ante ei juez del partido  donde se cometa el 
¡raude que se prohíba desde luego la impresión ó expen- 
dicion de la misma , y el juez deberá acceder á ello Oh los 
térm inos y por los trám ites de derecho, , ...



Di sposi ci ones general es

A rt. 5 6 . E l g o b i e r n o  p r o c u r a r á  c e l e b r a r  t r a t a d o s  ó
co n ven ios co n  las p oten cias  e x tra n je ra s  que se p resten  á 
c o n c u r r i r  al m ism o  fin dé i i ti(leittv 'recíp rocam en te que en 
los re s p e c liv o ^ p a fe e s  se ptlbliquen ó re im p rim a n  obras  
escritas  en la o lra  náeíort sin pie v i o . c o n sen 111 ni e 111 o de sus 
a u to res o legítim o s.d u eu p s  ̂ y con  m enoscabo de su p ro 
p ied ad.

A rt . 5 7 .  L qr efectos y beneficio? de esta ley co m p re n 
d e rá n  á todos los propietarios de o b ras que no h a y a n  en
tra d o  en  el d om inio  publico»

A rt. 5 8 .  El que luna co m p rad o  al a u to r la p ropied ad  
d e una de suS obras .g o zará  de ella d u ra n te  ei té rm in o  fi
ja d o  por la legislación - hasta h o y -v ig en te . Al cu m p lirse  
este plazo volverá la propied ad  al a u to r , que la d isfru ta 
rá por e l tie m p o ^ ju e  Tal l e g a r a  co m p le ta r el q ue para  
cada^|Í&eá¡í^ol)iá|Í|ija ley;

Éítr tcntdjniapfíajín(4‘ ^vttKj^s los trib u n a le s , justicias, 
g e fe s , goher^ado|^s y d éniásuiító i idádes' asi civiles com o  
m ilitares  y ééles|ástjcas^ dé eua^lqújér cl'ós$ y d ign id ad , 
que guarden  y fiagá n g u a te la r la p résen te  ley eu  todas  
stis ¡fortes. PálacK^r |  -W ttip  de 1 8 4 7 . =  Está  r u b r i 
cad o  d é T a '^ í ^ r ,:% 'm o ." ^ ',E l^lÍfhtistro '',de' C o m ercio  , In s
tru cc ió n  y O bras p ú b lica s , N icom edes P a sto r  D íaz.

M IN ISTER IO  D É LA  GOBERN ACIO N  D E L  REIN O .

T e r c e r a  S e c c i ó n .  = C o r r e o s .
 

  E x cm o . S r . : C on form e S. 31. la R ein a  co n  los justos  
- deseos que a n i nía ir á Y . |¿, seg u i i s u com í i ni ca eion  de 2  2 
'd e .A b ril  ú ltim o , ha tenido á bien  a u to riz a r á la d ire c 
ción  de su ca rg o  para pub licar .m en su alm en te e n  la G a 
bela del G ob iern o el resum en de las cu en tas d e co rreo s y 
el estado de c a r ta s  qué c irc u la n  por la P e n ín s u la , e m p e 
zando desde E nero, doi p résen te año.

De Rea l xirden lo d igo «i V. iu  p a ra  los efectos con si  
guien les. Dios guarde á Y. E . m uchos anos. M adrid  10  de 
Ju n to  de 1 8 4 7v¿dáenavidesi^FiSr* d ir e c to r  g en era l de C o r
reos y TclegraÍLS. , w . , >n-¡

La co^iipnicacjqpéi j e ; r<ífiei;e la R eal o rd e n  que  
p reced e d ice asi :

Dii eccion geuera 1̂ tí€orrd <4s! —Ex c m o. Sr. : Una de 
las consecuencias mas iqjneclit\^is ckl sistema de interven
ción recíproca entre todos los oficios de Correos estableci
do desdé Dicieiirb^e; d é ’• 4815 consiste en la precisión y 
reg u I a r id a ti co n ! q (vé' {Wxfe n d hrsc por su iñ ect i o la s c ue n - 
tá.V de su adraifiistracio'iir. llcéfigíélidose eii las oficinas de 
contabilidad; los comprobantes de los caro os al tiempo 
inismo de éreat-sé ios3̂ áloVes, las óperaeiones fiscales lian 
adquirido lá fitáué\J(íé!d^itii¿ * que adentro de cada Mes la1 
dírcccion gérrerál de G^rrebs tiéfie en su poder las cuen
tas justificadas de cargo del anterior, y en el siguiente 
1as cuentas’ y cbmprobakioh completa de cargo y data, 
examinadas primero por la s  secciones interventoras, y re
visadas después por la contaduría general.

Consolidado eá-tóÍs'ísté;ñfi*á- pbr la p rá c tic a  de rrias cíe un  
a ñ o , y  ha hiendo d ado notiéiA de sus rés altad os econ óm icos  
h asta  e! m es de D iciem b re inclusive de ! 8 i tí en  la m em o- 
fia  que con  focha 2 4  dé F e b re rb  ú ltim o tu ve el h o n o r ate 
elevar al m in isterio  del d ign o ca rg o  de V. E . , p arécem e  
q u e se está  en el caso de establecer un ré g im e n  de p ub li
cid ad  periódica p ara las cu en tas del ra m o  de C orreos.

E n  su con secu en cia  tengo el h o n o r de su p lica r á Y .r E . 
que S. M. se d ign e a u to rizar á  la d irecció n  de m í c a rg o  
p a ra  p u b licar inensnn Unem e en !a G aceta  el resu m en  d e la 
cu enta - general de todas las d ep en d en cias de c o r r e o s , cch  
ínenzando desde E iiero : del p resen te añ o.

Si Y . E . lo e n cu en tra  co n v e n ie n te ., esta au to riz a ció n  
podría h acerse extcnsiv 'a al estado m ensual del n ú m e ro  y 
clases ilé c a r ta s q u e  c ifcu ia n  p or la P enínsula , que igu al
m en te se lleva dt^tlé^^Ehéro ele 1 8 4 6  , co m o  he c o n sig n a 
do eri n ti/citad a  m érhoria h a sta  -31 de D iciem b re  dél mis* 
re o , y que form a una de las pViiieipales bases estad ísticas  
p a ra  toda C iterior m ejora en  el se rv icio  y a d m in is tra c ió n  
de los co rre o s ......

■ ' Al p rop io  tiem po ■ cre o  que seria co n v e n ie n te  , p ara  
q u e eííta dispokiciod ohteííga la estabilidad  de que es d ig 
n a  para lo s u c e s iv o , que V. E. sé hirviese d isp on er que se 
pub licase en la G ace ta . .

Dios g u ard e  á V: E /  n iuchos años, M adrid 2 2  de A bril 
de 18 i 7 .= E v c tn o . S r.:—Fa v ié r de Q u in to .~ E x c m o . S e ñ o r  
M inistró  d e Fa G ob ern ació n  del R eino.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Habiendo creído conveniente el capitán general de E xtrem a
dura hacer alarde de la 1 paternidad y buena armonía que reina 
entre nuestras I r o p t t s , d e  S- M. Fidelísiiua, con el objeto de 
desmentir las noticias que propalan Jos 'disidentes (le Portugal, 
verifico e| dia 11 del actual u:i paseo inililar sobre la línea d i
v i s o r i a  donde el gobernador de EJvas había hecho adelantar a l
gunas fuerzas de su guaruicíon que se incorporaron á las nues
tras , V situadas estas en Una altura á la vista de la plaza de 
O  ropo m ayor, saludó aquella á nuestro pabellón con una salva 
de 21 cañonazos.

■- »  ̂ i¡ *■ f. ■"'■■■ ■■ 11 -jLm ^ü':, ,, ‘ i ; " ' . r ■ ■.:■■■■ .. .
Cápi^iéa. ^eppr^l.4e iCAhduna.=Estadl() m ayor.= E xcm o. se

ñor : Constan tes íos enemigos del Gobierno de S. M. y del orden 
en fomentar la rebefiori por cíiantos nírdios eslan á su alcance, 
tienen eii esta'&apita 1 cotedJpifieridriñci»í'e he significado á V. E .f ' 
personas ehcar¿iíaáisMd^-'pfocíjrár fecursos y  de engaochar gente 
para las fáccitíués, a t  rfrbmo tiempo que de seducir á las tropas, 
como lo hátf'iñftíiiíadd Éonda del regimiento infantería de la 
Constitución. * * ;VN¡j¡i i., v

Ue«de el tnoiretito ?qhe4í*dqiiirí conocimiento^ de ello , líe

dirigido mlsdesvelos ádescufirirlos, y  des pues de vivas gestio
nes pude hacerme con alguna luz respecto á este im portante. 
asunto. Reunidos los dalos suficientes para poder proceder en 
justicia, ordené se instruyera la «bnipetcnte causa, según dije á 
V. E . con fecha 3 del corriente, y seguida con toda actividad, 
quedó ayer concluida. Eu el dia de hoy ha sido vista por la co
misión militar coa toda lá publicidad dable, asistiendo al juicio 
cuantas personas han querido hacerlo, tuyo tribunal ha dicta
do la sentencia que por copia tengo el honor de acompañar á 
Y . E . , aprobada por, m í, excephí en la parle referente al reo Don 
José Acto, io Alvarez por Jas razones atenuantes de su delito, que 
separadamente hago- presentes á V. E . } los otros dos condenados 
á muerte han sitio puestos en capilla en la tarde de hoy pura 
sufrir en la de mañaíL fia expresada penaj; J  *■ 1)0 hallarse cru 
zando el vapor B lasco ¿e Garó y , conforme manifiesto á V . E. 
con fecha de h o y , h a b i i af dele r m i tía d o q 11 e los sentenciados á 
presidio hubieran sido conducidos desde luego á V alencia, para 
que de a 1 ti siguieran á su destino, á fin de alejarlos de esta ca- 
pital. r

Por no distraer demasiadamente la atención de V . E . omito 
incluirle una biografía de rada uno de los sentenciados ; pero 
para que pueda formar idea de sus malos antecedentes, diré á 
V E . ,  contrajéudom e á algunos dé ellos, que el D. José Ba- 
rens , derpoes de haber ser vicio en tas lilas carlistas , tomó par
te en el alzamiento nacional de 4 8 4 3  # v perteneció al batallón 
de guias del'conde de Retís :• mas- larde fue destinado como te
niente al provincial de Gitadidajara , se unió á los revoltosos de 
Galicia| emigró á Portugal, de donde llegó amnistiado hace po* 
eos nVesés, y porúltiiTio vino á séf iigenle para rteln lar prosé
litos á las facciones monlemolínistas. E l D. tiau cisco  G rao , sen
tenciado á presidio, fue asimismo carlista , se comprometió en 
1843 en favor dei alzamii nto, estuvo á las inmediatas órdenes 
del conde de R eu s, fue luego teniente ó capitun, tomó parte cu 
la rebelión de Galicia , y siguió las mismas vicisitudes que el au- 
terioi. ■ ’ .

Estos ejemplares , aunque sensibles, producirán muy buen 
efecto en esta gajá t a l , donde , co m o tengo ma ni Testado á V. E . ,  
existe el principal foco de bis facciones, de todo lo m alo , y para 
cuanto sea trastornar el reppso público; y servirán sin duda 
para imponer respeto á los cómplices, qué es indudable tienen.

E ii la cansa se ha probado la seducción en qué se ocupaban 
los reos para con la tropa del regimiento de la Constitución , y 
que la fuga desdé Manrcsa del saigento José Villar con 45 quin
tos fue resulta do de ella , corno que también aparece que el 
Batens era íntimo amigo suyo. He dispuesto que el proceso siga 
su curso respecto á los mochos que aparereu citados, sin per- 
juiciu de que, si asi foera conveniente, en adelante pueda sobre
seerse en él y declarar comprendidos en el indulto á los acusa
dos que se acojan á sus beneficios.

Todo lo que tengo eLhonoi de participar a V . E . para su 
superior eonocimienio v los demas fines que estime oportunos.

Dios guarde á V. E . muchos años. Barcelona 10 de Junio
de 1 8 4 7 = E x é in o . S r.= M ahu ct P a iía .= E x cm o . Sr. Miuístro de ; 
la Guerra. '

Capilanía general de Cataluña. =  Estado mayor, «= Sentencia 
. protiuncKuia por U comisión m ilitar el 10 de Junio de. 1847.==  

Vista la orden del Ext-mq. Sr. capitán géncmí gara la formación 
de esta cáusa contra D. Jo s é  . Barras D. J osé Antonio Alvarez, 
D. Camilo Francisco V alle , D. José Bergada , D. Francisco G rau, 
Iddro D onch , José Saivat, José Radua y Teresa liad u a »

Vistas las declaraciones de los testigos, indagatorias dé los 
acusados y confesión es Con cargos;

Visto lo que dispone el bando expedido por el Excm o. Se
ñor ea pitan general de 4 de Marzo último en sus artículos 2?, 
5 ? , 5 ? , G? y 7 ? ; ..

Visto Jo que disponen las leyes militares y políticas sobre el 
príineii de conspiración y sedición contra el Estad o, Ja ley de 17  
de Abril de 1 8 2 4  eri su a ti. 4 ? , la ordenanza general del ejér
cito en su tratado 8? , títuJo 4Ú, art. 2G ;

Considerando que Jos reos José Antonio Alvarez? José Barens 
y Jpse Saivat se eiicueiitr:iu convictos y  confesos de los graves 
crímenes , objeto de es\a causa ; y que si bieú se fiaíJá confeso y  
convicto Lidio Lloncli, y convictos Francisco G ra n , José Ber- 
gadu y Camilo francisco Aballe, sin em bargo, concu ríen éu sut 
Lvur algmias circunstancias atenuantes;

'Considerando que por las declaraciones de íos testigos" que 
wíbalm etite»h» recibido el consejo, ha .quedado-, probada, la iclert* 
lidad de la persona del armero compielidido en esta causa A la*  
ii ueI Boseh , y |id em i s se; ha n re v ela do a lg u u os - pa 11 ¡cu I a t es res -  
pecio á sus auteeedenles políticos , y muy pnrÚLuhuu ente sobre 
su- coiiducla eo jos erimenes que son objeto de este juicio; y le- 
niendo en coi ¡sideración lodo lo demás diguo de yerse y enten
derse , la co m i sin n mili t a r , po r u na u i inid a d (le v o t o s f i  a con
denado y cUiideiia , é«i* arreglo á las ya citadas leves arriba
mencionadas, á la pena de ser pasa des por las armas á José 
Aiitónio Alvarez , Joá'é Baicus y José "S aiv atsu frien d o  la de 40  
años de presidió cotí retencioii, hddro Lloiich , y Ja de 10  años 
de presidio Francisco Gran y Morgudos, Camilo Fiareis: o Va
lle , José Bi í’gada y el armero Manuel Bosch, imponiendo á

T  eresa Radun (los años de corrección en la casa g a le ra , y cojir :
cediendo la libertad á José R adua, su consorte, por no haber 
méiitos dignos de la consideración de la ley ; quedando ademas 
privados y despojados de sus empleos, honores y condecqracip- 
ues los complicados en esta causa (pie los obtengan , recogién
dose por el caballero fiscal los Reales despachos y diplomas, e,n- 
Iregándedos al Excm o. Sr. capitán general; que se una á esta 
causa lu declaración prestada por el sargento Juan Ramos para 
que surta los electos de justicia , continuándose cofilra los auseií-, 
tes y demas que corresponda por los trámites ordinarios según 
y como está prevenido por el Excm o. St. ea pilan general tu su 
respetable comunicación inserta cu autos al folio 51 ; que se en
treguen Jas armas aprehendidas en casa de Manuel Basca por el 
ca ha I te ro fisca i en e I pa rq ue de a rtiil e ría d e esta plaza , q ued a n- 
do declaradas propiedad de la n a c ió n ; y fiqalmente que se ele
ve esta causa5 en coiisnltiii al Excnio. Sr* caprlan general por si 
se digna concederle su superior aprobación.

Barcelona 40  de Junio de 4 8 4 7 .i=  El coronel, presidente, 
Aligue! Bo(Tégo.=Perdgiib dé Ochoa.=Cristoba 1 Lopez.=M aria -  
nb de Sierrd.i±Fiaiicisco de Restio.=~José Hetitado.==Es cópía.== 
Pavía.

M IN IST E R IO  D E  M A RIN A ,  

E l vapor Blasco d e G a r a y  su comandante el capitán de 
fragata D. Ensebio Salcedo, condujo el 9 del actual a) puerto 
de Barcelona un falucho contiábandísta q u e, con bandera e sp a 
ñola, carga medio de ropas, tabaco y otros géneros dé ilícito

 

comercio 5 y sin gcú le, apresó el dia" anterior cnlre los cabot 
de Crens y Cervera. - t

P A R T E  N O  O F I C I A L

M A D R I D  1 5  D E  J U N I O .

En el D iario do Gobernó del 10 de este mes se insertan  
los documentos siguientes:

, PROCLAMA

P o r t u g u e s e s  Nuestra  ptftiia ha presentado á “la Eu ropa P| 
lastimoso cuadro de Ja eíusion de sangre portuguesa ,  de la d e s-  
truccion de la ]>ropíettiiil , de la .disolución de Jos vínculos s«i- 
ciules y de todos los males cjiie son consigifieotes á ía guérCa 
civil. E l  íimor de la pafr i i  y de lá l ibertad no puede -triunfar 
en el án im o de; lodos ÚS pot tugueses ále las fa tajes i lusmues qó*|  

d e  propositó se prepararan para uFíóstrar  a mnéíios á ; aymáés<¿: 
contra mi autoridad R e a l  y U o n l i a  l.i Couslitpciütn del JSs!;«dm 

Para cónsegtí ir |a debida simiisiqu y r e > ü j l e c é r  el 
bfico he résueJtÓ adoptar jo d a s  las in< difbi?A|j»eJk  lú i f^ iú d SÚ  
y Ea salvación publica reclaman , tales como conceder una a m 
nistía am plís im a, la resti tu íi tm  de todos los cargos qu e  la C o n * .  
ti tóH óir y las leyes no '.pe..i%>f.retrv
causa justificada , y la reintegración de todos los honores. T a m 
bién he determinado .cGtivqLMr bis Cortes  , próm iiénd ose  á L *  
elecciones después que  se bay¿v elW tnado la debida sumisión y  
se restablezca el sodego.público  en todos los puntos del r e i n ^  

; m anteniendo en toda su plenitud la l ibertad de Jas t lecciones 
el libre e jerc ic io  dé tod<js los derechos y la escrupulosa é  i m -  
parciat ejecución de la C ar la  constitucional eu todas sus dispo
siciones. ■ '

v Determinados bis Gobiernos de España,  F ranc ia  y de la G i a n  : 
Bretaña á emplear medios eficaces para ayu darm e á te r m i n a r  ca,- 
la mida des tan funestas y de tan pernicioso e jem p lo ,  no solo 
dieron conocimiento de estas medidas á los gríes que han pru- 
niovido.y  dirig ido ht resistencia , sino que aseguraron y  ^.bau
za ron su e jecución exigiendo dé t í  Jos la sumisión inmediata  á 
mi R e a l  autoridad. Rehusaron  los gefes .someterse, liagieron du 
dar de la certeza de la garantía dada por las potencias altadas,  
y prefir ieron mas bien pelear contra las leyes de su pais que 
confiar en mi R e a l  p a la b ra ,  asi corno en la fe y  t*n el puder de 
mis augustós aliados:  Vi c =* >

P ero  ya c u a lquier  motivo d e  ilusión ha cesado e n t e r a m e n t e , ' 
y  , la imposibilidad de probnigarse la guerra c iv.i l . e» ev idente 
después del auxilio  que  han empezadfr á prestar las potencia^ 
aliadas. T od avía  permanecen los mismos mis sentimientos de ge
nerosidad , y be determinado conceder á lodos los implicados í ii 
esta fatal  d iscord ia ,  >in excepción ninguna , los misinos benefi
c ios ,  la misma amplísima a muí 4a  hasta la época en que la p u 
blicación del acto R e a l  en  que se decreta debe empezar á s u i i Í f  

sus efectos legales,  asegurando igualm ente la e jecución,  dé, to i ja j 
ib is R  ea I és Óét eriirilia e iones 'pa ra la débida -obsirA va«c ia1 ííÓ4¿Gfi-r» 
Va (srfusl i tu ciónal de Ja ! mónartj iíía.  <j "i "'•••; '• . ’>i

Portugueses : No es posible que  desconozcáis ni mis s e n t í - - 
inientos benéficos que dictan estas m ed id as ,  id tanqmco la net^¿/í 
sidad del pronto (establec imiento de la paz, de la concordia V  
de la obediencia á las leyes ;  cualquiera  que sea ia divergeiiciV 
de opiniones polít icas ; td .primer deber , la primera necesidad,es 
la observancia de la C onstitución ,  asi  cotno el m ayor de ¡os de-? 
litos y laminen, la mayor de las desgracias es la desorganizacipii 
del orden social para sustitu ir  á él las violencias y  ia s  aVbití'a- 
r iedades de las U n i o n e s ,  cuyo resultado seria , ó Ja de stru cem u 1 
de la m o n a r q u ía , ó la "réslíiuración dél dtspolisúm sobre i a s  
fn in as  de la Constitución y de las leyes del reino.

M i m ayor deseo es que todos puedan aprovecharse d e  m i?  
benéfica^ di&posiéio i íe s ; pero después que  de é j ias  se lengii e f  de - 
bido coNGCHuieutu, la justicia  , la utce> i dad y U salvación* déF 
Estado ex ¡jen que (jiicden sujetos á la acción de l is  leyes los que 
i e h osan do. Someterse. 4 u t en I aren p rolo ng a r I os in a le > d e  1 i pa l rt a 

Palacio  dr Jas Necesidades 9  de J u n io  de 4 8 4 7 . = = L a  
n a . = r  .Francisco.. Tí» va res de Altneida P i o e n z a . ^  M anuel 
Léita«in .pCon le del. T o ja  1,.=B¿*ron de Ja Puente  de j a  Barca  a »  
lldetonsó Leopoldo Bay ardo.

DECRETÓ DÉ AMNISTIA.

Siendo de la más urgente "ripeésida(1 poner un término 4 lái 
calamidades que devastan il leíuo y evitar los nUi Ies t)ue toda vi ¡i 
resnltaiiiui si coDtiouase la guerra civil , y dest an lo cumplir 
con el ¡primero y el mus im peiiosode los dcbeies que r»é 
cumben, ctiul es el de portee lodos los medios itecesat ios á fin dfl 
Concluir :tan fatales disensinms v conciliar jos. ánimos de los por
tugueses, que desde que tuvo origen la monarquía ?ien¡pre, ;.sg 
distinguieron por sus sentimientos de fidelidad á los Reyes mis 
augustos progenitores; he tenido á bien , oído el Consejo (íe 
tado , deciétuf ló” siigúiénté;

Art .  1? S e  eoiic íde amnistía general y  coñipleta piira toiíók 
Jos delitos políticos qu e  se biibieréj» eómetido desdé e l dia ^ dé 
O ctu bre  del año pasado de 1 8 4 6 ;  quedando todo sepultadu ea 
.perpetuo, y-.-absoluto-''silenció**'■ ■ ■ *• ■'- •-»

§. 1“ S e  declara, nido y sin iiiugtiu t í t e t o  c ualquier  proceso 
que  á consecuencia de tales delitos se hubiere in s ta u r a d o ,  sea el 
que, quiera el estado en que se hMie.

, §. 2?  Todos los que se hallen presos en virtud de ?ina«dalo de 
.cualquiera aú toridad f : bien siguiéndoseles ó no causa ,  serán ió** 
mediatamente puestos.rr» .l ib e i lad .  -

§. 5? T od as  las personas que por consecuencia de ios a c o n t f f i -  
mientos polít icos , ó por efecto de medidas ex lrao id iñ ar ías  adop- 
tádás por el G obierno  ; hayan sido 1 ob l igadas á s á b r  fuéiá 
continente del R e i n o ,  gozarán inm e d ia tam en te  de su libertad y  
podrá n r< gresa r á s u pa I l i a ,  á cuyo fió e i Gobie  i no le s fa t i  lita -  
rá dos anxilius necesai ios. :|; '■ : 1 *' ■ ■ ■- V\' ■■ ■"f ■■ : j

Art.  2?  T odos  los que desde el mencionado dia G de O c tu *  
bre quedaron privados de los títulos m ili tares q u e :  legal me ule 
d is f ru ta b a n ,  ó de cualesquiera  posesiones ó e en piros q n c  , según 
la Carta  cousl i tu ciou aFó según la expresa disposición de íaSfler 
yes existentes,  no podían perder-s in  sentencia de tr ibunal  c o m 
peten te ,  sciáu him ediatamente ieintegr«*dos eu sus t í tu lo s ,  po- 
sesiones y  empleos.

§. 4? Del misino modo serán restituidos en sus honores, tí
tulos ó condecoraciohes todas las peráonas qué desdc .el dieh» 
dia G de Octubre fueron privadas de sus títulos ó (le níaIesquíe*

• ra dislit iciónes houorificas.
M is  Ministros y Se cre tón os  de Estado de todos los tamos lío



tendrán asi entendida . '3? cuidürárr en todas sus -partes f e  la eje
cución del presente decreto., Palacio^de^ las . Necesidades á 28. de 
A bril de 1847 =  L a  R e i n a .  — Francisco T ü vares de Álmeida 
P, í,e„/;a.~ El conde del T ojaI: =  M anucH^ua 1 te Lei taom=s Ilde
fonso Leqpo Ido Bayaido.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  C A J A  N A C I O N A L
D E AM ORTIZACION.

Los interesados que el dia 8 del, actual presentaron para su 
renovación títulos ,d.e| 3 por 1 00 , serie B , cuyas presentaciones 
ascendieron á rs. vn. 1 725,01)0, puede n ¿icudir á i r coger los que 
se lian expedido en equivalencia desde este dtt , y en los m artes 
de las semanas sucesivas' que 110 fueren feslives, en las horas 
designadas en los anuncios anteriores. ,

" " ■■■■ 1 " • 1 ■■■

; Signe la Guardia civil prestando» los buenos servicios que el 
G obierno se prometía de tan provechosa institución. r

¿ El dia=t,3 lúe  ro:bada una diligejicia>de lalvam pla de la Q u in 
ta n a , provincia de Cuenca : la níavor parte . de los .-ladrones han 
sido ya capturados p i- individuos de la G> G. .y .rescatado |.i m a- 
3 0 c parle de los efectos- robad 6$ los cuales Jian  sido puestos á 
disposición de U justicia ordhuaiia.

He aquií los electos que han .hallado en poder de uno de 
los ladrones capturados:

C iento sesenta y stis napoleones»
Un duro  isabelino. ¿i
T res medios duros. ?

* V eintiséis pesetas de cinco reales. ,*
V eintinueve id. de á cuatro reales.
Seis medias id.
U no  de á dos y medió reales.
•Una petaca de suela. - ^
Un reloj bastante chuto con caja dorada,  y  dentro otra de 

tafilete.
^O tíb  iiüiS abultado cotr caja dorada. •

Una canana con 15 cartuchos.
Unas alforjas de Burgos con tapa de colores.

¿ Una talega^ de lieiizo.
y Uha capa color claro con embozos de pana,
. ,Ui»a b ija ‘enz-aruada. : , ,

Una; .almohada de terliz. .. ,. ,
-  U n a  escopeta de  pistón .cpn carga.

Una pistola.
Un caballo color de ceniza con freno albandoso y capara

zón. (d 7 . 7 i.)  ,f .; f . ■.

V A R I E D A D E S .

HIELO ARTIFICIAL.

; Modo fá c i l  de preparar hielo artific ia l, por FilhoL

El autor emplea cualquiera de las dos mezclas frigoríficas 
siguientes:

' /  ■■ > •“ •' r-: Libras.  Onzas. '

Número 1? Sulfato de sosrí • . .  • • ¿. 1 . .• 1
Acido, hidroclóricp (esperit de sal fum ant). .. 1 2
Número 2? Nitrato de amoniaco..............................     2 4
Agua   • / .  "I» « vV ^  ^

< :Ca<hr operación da dos libras de h ielo,  y requiere emplear , 
sucesivamente tres dosis de 'm e z c l a l á  p i im era5, terminado su 
poder refrigerante al cabo de un cuarto de ho ra ,  se sustituye 
por ía segunda , que' se deja óhvár por otro cuarto de hora i y - 
tu  l>n , una .tercera, que se deja' obi ¿ir por 20 minutos.

'  El a paríiío sé compone 1? , de un ha 11 i lito de madera a fiier^ 
to por la parte superior , armado de su tapadera agujereada 
ppr el centro; ei» el fondo hay una ■ espita pan» dar salida á las 
mezclas cuya acción ya ha leí minado ; este harrilito está cojo-', 
cado encima de unos tres pies de madera ;suficiénte mei»te' altos 
para poder edíocar "debajo un vaso que reciba la mezcla frigo- . 
nfica que sé¡ renueva. En el barril i ló es en donde se pone la 
mezcla fíigbiífu a. /  ¡

2?. Una' caja cilindrica de hoja de lata formada por dos 
cilindros'• concéntr icos'.quédejan e n t r e  sí un espacio anular  , en 
el'qu(? se pone el agua que se quiere helar; esta caja está cer ra 
da en su parte inferió1 por una lira de lioja de lata soldada exac
tamente ¿i fus bordes de los c il indros , y por la superior conTuna 
tapadera cuyos bordes apéiias sobiepasán dé los de la c.aja : re
sulta (de esta disposiciqu que la pared exterior del menor de ios - 
cilindros de e^ía caja circunscribe hn espació anular  vacío, y  
que debe helarse.

3? Un agitador de madera con dos ramas , dé las que ía 
Una; utra vesíHidó el espacio vacío que fornirr el centro de la caja 
que conticqe-cl agua, se aloja por su extremidad inferior en una 
pequen» cavidad practicada a piopósito en el fondo del har- 
rilito. L¿i: segunda pasa entre la pared exterior de la caja de 
hoja dé; lata y la interior del barrilito ; la extremidad supe
rior deí agitador pásu por la abertura de la tapadera del ba ir i-  
lito, y recibe una manivela que permite darle  un movimiento de 
rotación cuando el aparato está cerrado.

4? En Jim, de nu pequeño círculo de hoja de lata armado 
de dos yamas metálicas, cuya longitud debe ser algo menor que 
ía de la caj«i de lata ; este circulo se introduce en el agua (|«».e 
se ha de helar ,  y sirve para sacar con facilidad el cilindro de 
hielo que se ha formado.

, -Se-, lee  e n  el D ia rio  dé los D ebates el s iguiente ; a r 
t íc u lo  : ;

D a n i e l  O ' C o n n e l l .

L a voz que mas paáiones.ha reriipvido en este siglo ha ca
llado para siempre; el corazón poderoso que arreglaba las pul
saciones de t«)do uo pueblo, h o y u o  es, mas que una reliquia. 

^Datiiét OGonneli  ha muerto lejos de su-pobre y amada Irlanda, 
d e e s a  E sm era ld a , que él llamaba el mas bello joyel del Oeéá* 
uo y la mas hermosa tlor de la t ie r ra ,  y ha muerto sin haber 
tenido siquiera el consuelo de concluir la peregrinación en que 
esperaba alcanzar una bendición santa y suprema. En el lecho 

.de  muerte  eV.misino se ha dividido éntre sus dos pa tr ias ,  en- 
vlaudóles su ju^Uiino i'ecucrdp y como su último ósculo. Á l io 

rna Je ha legado el |forazón, el cueypo 4 Ja Irlanda.: fiel y t íe r - 
nt» expresión de dos sentimientos que í é f hahiaú animado toda 
su vida; el amor á la religión y  el amor á su pais.

Se ha llamado á O ’Conell el l ibertador dé la Irlanda; tam 
bién hahria podido llamársele f o n  mucha Lazoii el creado» , por
que antts de él 110 había Irlanda. Solo había una raza conquis
tada que firmentabu cu lo interior del terreno, y que proseguía 
sin descansa contra los vencedores la sorda y terrible obr.i de 

'r e p re sa l ia sh a h ia  una raza coi (juisiadoja tjue íormafia como la
cúspide de esta pirámide que descansaba todo su peso, sobre la
cjuse vencida, á la que peitemcian todos los derechos y toejos 
los privilegios, y que daba la mano á la Inglaterra, de quien 
eta  la palanca y el.punto de apoyo. Pero no habia. una nación 
irlandesa: á O Conell estaba reservado tJ trabajo y, la gloria de 
crear, y-formar e>ta nación. Excavó la tierra y encontró en ella 
un pueblo: reunió con su mano, poderosa los elementos disper
sos, confundidos y tumultuosos; los ,imnlg^mó y los trabajó 
como la masa y  la. ceraf  y formó una criatura informe, incor
recta, frágil,  como toda obra humana , pero animada de, un so
plo dé viJa inextinguible en lo sucesivo. Hizo cuauto pudo de 
Jo que ítenia a la m ano ,  que era el oro y el burro ,  el bronce y 
la arcilla..Gomo--Dios, de quien casi luyo, el poder, hizo su cria-: 
tura á su imagen , ó mas bien él era la imágen de su pueblo. 
Tenia sds grandezas y sus debilidades; sus .virtudes y sus vicios. 
Existía en él la poesía,  la elocuencia, el a rd o r ,  el movimiento, 
la trivialidad , el atractivo y el mas audaz y mas desvergonzado 
desden de la verdad. Por esta causa fue amado, adorado y dei
ficado por un pueblo del que,él era la mas completa y viviente 
expresión. Era. este un sentimiento na tura l,  poique los hombres 
estiman en m a s  á los que participan de ?u c a id a , que á los que 
lés dan el ejemplo de una perfección á que no pueden llegar. 
Los pecadores han ..sido siempre mas papulares que los santos.

Para escribir la biogralia de O’Connell seria necesario es 
cribir toda la historia .de la Irlanda d(t 5 0 .anos acá , y la mitad 
de la de Inglaterra. Pero teniendo que ceñirnos á justos límites, 
no nos detendremos en buscar la genealogía de O ’Conuell,  y por 
lo tanto convendremos en que todos bis irlandeses son de raza 
Keal , y que su origen se pierde en la oscuridad de los tiempos. 
Poe otra parle , poco importa q u e C C o n u e l l  descendiese de los 
antiguos Reyes milesios y de simples gentiles-hombres campesi
nos ; lo que no admite duda es q u e  era uno de esos hombres 
que no necesitan de antepasados , ni tampoco pueden tener su- 

tC(soies. Según álgútió^, y 'é s to  parece lo inas probable ,  su pa
dre sé ocupaba de{ cotnctcío , piiucipalménte éu el de "contra- 
bando , éutoncés muy eti boga , y que tenia f i n  t i o , señor de 
Uarryuaiie; que Je dejó el dominio de este nombre , en donde 
después llevó una existencia casi feudal. Nació en 1775 en una 
aldea del condado de Antrim , ti gioü la más silvestre, triste y 
pintoresca de la Irlanda Creció enmedio de las escenas de la na
turaleza , y alli adquirió con una constitución de las mas ro
bustas la riqueza de imágenes y  de hipérboles cuyos tesoros 
esparcía con profusión inaudita.

En 1789 su familia le envió á Francia á concluir los estu
dios al colegió de los jesuítas de Sa ió t-O m er,  y después al se* 
miliario irlandés de Dóuui t en donde permaneció hasta fin de 
Diciembre de 1793 , presenciando la fatal y terrible embriaguez 
de la 1 evolución francesa. Al dejar la Francia solo llevó consigo 
recuerdos de sangre y de impiedad, y  estos recuerdos inlluyeiou 
tanto durante su vida , ' q u e f u  el fon lo siempre fue un enemi
go mies,trp. Es uua; verdadériV ilusión la qué se t ien e ,. y la que 
con frecueiicia ños hemos dedicado.á des t ru ir ,  el creer que no
sotros podríamos encontrar en O ’Cuniieli y enjos irlandeses aliados 
contra la liigUterra. ^c» su, concepto, los frauceses han sido y  
Serán por niucho tiempq euemigos de la religión ; en una palabra, 
unos infieles. En estos úlfimos: años , y, cuando O’Connell nos 
hacia el honor de exasperarse por ía libro crítica que hacíamos de 
¿us actos , no á iiosptrqs, sino á Jos .enemigos, de píos era á quie
nes creía responder. Y sin. cniburgo podemos decir con seguridad 
que se engañaba. > ¡ ‘

. El gmil agitador de 1,̂  I i |anda  ba podido algunas veces ser-,  
ivirse/lef nombre dp la Francia para amenazar á la Inglaterra, 
Inas este era uno d e  sqs .inagotables artificios retóricos. Cuando, 
huyó dé esta tierra que él .mi,raba como la .Nínive. y  la Babilo- 
nia d e  los tiempos níqdenios,, apenas Volvió á pisar el suelo b r i 
tánico , lo pxi.tue.ro que, hizo lúe pisotear la cucarda tricolor que 
se había yisto .precisado á gastar; pues en concepto, suyo no era 
otra cosa que el símbolo del ateísmo ,y de la revolución. Asi 
pues O ’Gonnell nunca lúe cm filosofo, menos,un revolucionario, 
y ni aun un liberal pera  ante to io y sobre todas cosas un irlan- 
dés y un católico. No se crea pues que por ello le censuremos, 
pues justamente por estas dos casualidades merece que se le d i 
simulen sus faltas. Profesaba un amor inmenso á su país, y siem
pre se le vio dispuesto á sacrificarlo' ludo por él, hasta la l iber
tad. Era también un creVente convencido , un verdadero y sin
cero devoto. Tenia  ésa te in tintiva , esa fe infantil llena de 
gracia y de elevaoiou cuando se eñeñentra en naturalezas tan; 
robustas como la suya. Lava er ha proferido 'uná palabra encan- 
tadora; hablando de los Jion tires sanos cjtié gozan de salud sin 
advertirlo ellos mismos, cnar  do dijo : «H .y hombres que poseen 
el don de la le como e l ‘dé la salud.» O'Connell ha sido de éste 
núfiiero. El mauautíál claro y  límpido de hi creencia con ió  cons
tantemente sin enturbiarse ' a través de su vida tan agitada y
borrasccsfi.

Su familia Se propusó que siguiera la carrera eclesiástica; 
pero el siglo y sus tempes ades le arrastraban irresistiblemetite; 
olia la pólvora'de la vida militante. Al fin este primer destino 
estableció en él una sentej: nía mas con Lulero á quien con fre
cuencia se le ha comparad' . Y con efecto 110 puede negarse que 
habia ciertos rasgos maica los de fisonomía , de constitución íisi- 
cá , de carácter y de Hun or cutre estos dos hombres célebres. 
El grande agitador,  guardadas todas las proporciones, tenia de co
mún con ,el grau reformador un vigor indomable de cuerpo y 
de; espiri ta,' -una energía infatigable y gran predilección por las 
flaquezas enteramente terrestres ,  u n ; inagotable fondo de a le 
gría , el arle supremo de inílamar á las masas, una elocuencia 
que pasaba alternativamente de lá gracia mas tierna á la mas 
trivial violencia ; un poder incomparable de invectiyiis , y un 
tcspro.de injurias, capaz de excitar la envidia de los héroes de 
Homero. Felizmente O Go inell conoció que su vocación no le 
Ilamaha,al.estado eclesiástico; gustaba de la caza , la pesca y de 
toda clase , de ejercicios corporales, pasiones muy propias dp 
la nación á que pertenecía.
( O ’ConnelLnació ei» el mismo año que la independencia am e
ricana. La iufiuencia que. este grandioso acontecimiento ejercie
ra en Inglaterra tuyo eco en I r l a n d a ,  y de aqui nació el deseo 
de.h» independencia irlandesa. Por espacio de 25  años la Irlanda 
tuvo un Parlamento nacional,  y solo Dios sabe el uso, ó mas 
bien c) tráfico q,ue ella hizo. Necesita riamos mayor espacio del 
que ofrecen tas columnas de un, periódico para t razar ,  aun en 
bosquejo, el cuadro que presentaba entonces la Irlanda. Fue un

.espectáculo casi único en la historia. Eu aquellas saturmiles pn-r* 
'lamentarias el genio"naciouál ~dés[üle'gQ"jt^das^^s virtmles y to
dos sus vicios; elevóse hasta la sublimidad y descendió hasta ef 
vilipendio. Era 111» .vcildadeTO campos i[&.Jiatalla., en el que se 
hacia uso de la' palabra y de la espad: ; á la menor expresión 
picante se echaba mano á las a rm a s ,  se abaudmaba la sala del 
'Parlamento para bajar á la cafle y apela á espada y la da 
ga, á semejanza de los mónteseos y  captih o Estu sociedad e x 
traordinaria prolongó su orgía hasta 179o ,  s » rebelión do este 
«•ño-nefasto para la Jilanda quedó sofocada c iu  la sangre^y dos 
años después se llevó á efecto el acta de la Union. OConuell 
no pudo ver mas que lu agonía de la independencia legislativa 
de su p a i s p e r o  esta lección de b ió  bastaile. ¿Es posible creer 
que jamas haya podido mirar con seriedad esa gran fanfarrona
da de la Revocación el hombre que había asistido á la última 
prg»a y al suicidio de la legislatura irlandesa de 1 8 0 0 ,  y que 
viera al Parlamento nacional venderse á pública subasta en h« 
plaza pública á tanto por cabeza por la suma de 31 millones?

Desde el momento qne se verificó la unión con la Inglaterra 
empezó la lucha á regularizarse en Irlanda , no en solicitud de 
una nacionalidad separada, sino en la de goZar de uua igualdad 
de derechos. Por precio de la unión Mr. Pitt  había, prometido 
á la Irlanda este acta de emancipación, que no tuvo efecto has
ta 1829, porque encontrándose el Ministro menos fuerte que las 
preocupaciones protestantes del Rt*y y del pueblo de la Ingla
terra, conoció no le quedaba otro arbitrio que el de retirarse del 
poder, y lo hizo con nobleza. Entonces se formaron dos grandes 
divisiones en Ir landa, y la lucha se estableció en términos re
gulares entre los católicos y los protestantes. En éste teatro fué 
en doude O ’Connell ocupó el primer puesto, y le ha conservado 
hasta el fio de sus dias. HabLse dedicado á la carrera del foro 
con el ardor que ponia en todo. Una asombrosa fuerza para el 
trabajo,  una extrema sutileza debida acaso á sus estudios esco
lásticos, y que le fue de grande auxilio eu todos los huicei 
apurados de su vida política, en que tocaba ligeramente lu ley 
sin apoyarse en e lla ,  una elocuencia innata y un aplomo siu 
igual ,  le habían colocado con rapidez á la cabeza de la pro-  
f esion.

Hubo un tiempo en que O'Connell ganaba como abogado 
de 409 á 500 ,000  fr. anuales. Su calidad de católico le excluía 
de entender en muchos asun tos,  y : esto mismo contribuye a  
convertirle en un abogado polít ico, en un tribuno. El pueblo 
irlandés, con el? instinto que rara .vez e ng iñ i  á las m isas ,  ha
bia descubierto en él el dueño que le era mas s im pil ico ,  el 
mas congenial, como sé (liria eu inglés. Presentía en O ’Connell, 
no solo al gefe atrevido qne debía conducirle á la victoria, sino 
también al legista prudente y redomado que podia guiarle siu 
peligro: entregóse á él en cuerpo y alma con uua ciega coufian-r 
za. Ó'Connell f ue el soplo de la agitación popular, el alma dé 
todas las reuniones, el eco de todas las quejas , el árbitro de 
todos los consejos. Por espacio de algunos años,  después de veri
ficada la Union , la Irlanda pudo esperar que  las .ideas liberales 
de-Mr. Pitt prevalecerían por fin en Inglaterra, y que sé in t ro 
ducirían algunos cambios en las leyes de exclusión que condena
ban á los católicos á una clase de parias. Pero cuando vieiort 
sucederse tres ó cuatro Ministerios,  y en ellos redoblarse mi 
sistema de rigor y de reacción , entonces la grande- agitación 
que enarboló por bandera la emancipación católica se organizó 
en todo el país. Esto provocó naturalmente una recrudescencia 
de ̂ persecuciones por parte del partido orangisla y del Gobieruu 
inglés. El miuisterio público persiguió bis asociaciones con todo* 

] los recursos y  toda la severidad de las leyes excepcionales.
. Pero tenia que  habérselas con un adversario fuerte.

A la manera del diablo que atormentaba á Lulero en &û  
éxtasis, O ’Connell decia á los fiscales dé la Inglaterra : «Y yo 
también soy lógico.» Y lo probaba de una manera bien (latente. 
E n  vano la ley podia tener mil brazos; el Proteo fugaz de la 
asociación católica tenia mas de mil formas, y das adoptaba una 
tras de otra con una facilidad que desesperaba á sus contrarios. 
Como en la legislación inglesa domina en lo general lu letra ai 
espíritu de ella , era forzoso hacer una nueva ley contra cada 
nueva demostración. En casi todas las causas políticas de aque
lla época O ’Counel fue naturalinenté  escogido para defensor, 
desplegando en la lucha un verdadeio genio-

(5c concluirá.)

A V I S O S .

P A R A  M A N I L A .

La hermosa y velera fragata española M ariveles, de 800 to
neladas., sn capitán Cordero 9 que acaba de llegar al puerto de 
Cádiz , saldrá para el de Manila en todo el próximo mes de J u 
lio. Admite carga y pasageros , á los que se ofrece toda clase de 
comodidades eu sus espaciosas cámaras,  con un esmerado servi
ció,  buena mesa, pan fresco en todo el viaje, y domas ventajas 
que conoce»» bien los que han navegado eu este buque; que sa
lé en muy favorable estación.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. José Motia, plaza de 
Mina , núm. 7 1 ,  y en esta corte por D. Carlos Jiménez,  calle 
del Desengaño, núm. 27 , principal derecha. 2

PA ST O S E N  E X T R E M A D U R A .

Se arrienda en subasta la dehesa de Mal medra » sita en lo* 
montes de,Cuadrado, término de Don Benito, provincia de Bada
jo z ,  de caber sobre 1500 cabezas de ganado lanar. El Sr.  Don 
José María de Gararnendi, que vive calle de la Magdalena,  nú 
mero 7 ,  cuarto segundo, admitirá desde este d ia ,  de nueve á 
íloce de la mañana, las proposiciones que se hagan , no bajando 
de 10,000 rs. anuales, y tendrá de manifiesto el pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de rematar el arrendamiento en 
el mejor postor el dia 17 de Junio próximo venidero, empezan - 
do eí acto á la hora de las once de la m añana,  y coucluyendo 
precisamente á la una en dicha casa habitación. 3

L O T E R I A  P R I M I T I V A .

E xtracción del 14 de Junio de 1847.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

8 8 , 2 2 , 4 5 , 7 6 , 10.



C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 13 de Jumo de 18-17.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ía , depositados por 779 
individuos, de los cuales los 29 han sido nue-
vos  imponentes...........................................    •• 4

Se han devuelto, á solicitud de 23 interesados. 1 8 ,b o 2 . . 1

El director de semana,
Carlos Martin del Romeral.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del día 14 de Junio á las tres de la tarde. Efectos públicos.  

g r& C T O S  P U B L IC O S .

Títulos al portador del 3 por 1 0 0 , o i .

CAMBIOS.

Ldndrés dO d ia s . 49 ds 50 es. P a r ia , 5 fs. 24 es pap.

A lica n te , 4 4 /8  din. b. M á la g a , i  1 /4  din. b.
Barcelona á pe. ts., i  b. Santander, 1. 1 /2  id. id.
B ilbao, 1 .1/4 id . S an tia go , 1 ici. id.
C á ¿ i$5. i-3 /-1  id. S e v i l la , 1 3 /4  b.
C oruñ a , 1 1 / 2  d in . b. Valencia,  1 5 /4  id.
G ranada, 3 /*  id. id . Z a ra g oza , 1 /4  á 1 /2  b.

Descuento de tetras á 6 por 100 ai año.

P R O V I N C I A S  JUDICIALES.

D. Manuel de Burgos y Bueno ., ministro hononirio.de la 
an lichciii ten it'tiinl de Cace res-, .juez primero de primera ins
tancia. Üc esta ciudad de Córdoba y su patlído por 6* AI. (que 
Dios guarde) e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes-dote de la 
capellanía que en la iglesia parroquial de San Pedro , de esta ciu
dad, dundo el presbítero 1). Juan de Palenzuela, para que en el 
termino de. 51) din?», contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y  eii el Boletín blicial de esta pro
vincia^, con» parezcan en este juzgado y escribanía por .sí ó por 
medio, de: apoderado en'forma á deducir el que crean a>istir les; 
en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado Ies pa
rará -el per.jnkii'j que haya: lugar ; pues asi: lo. he decretado en 
providencia de hoy en vista de la demanda propuesta por par
te de Doña Rosalía Gutiérrez Rave y Paez, vecina de la villa 
de .Fernanmmez, en que, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 19 de Agosto de 1841, solicita se le adjudiquen en concepto 
de libres los indicados hb nes. :

Córdoba y Junio 4 de 1847.=Mamie! de Burgos y B u eno .»  
Pul mandado de S. S . , Ala nucí Llórenle y Fernandez.

Licenciado D. Jostí. Genaro Gutiérrez de Cavicdes, juez de 
primera instancia de! distrito de la izquierda de esta ciudad de 
Córdoba y pueblos de su* paitido por S. Al. la Reina , nuestra 
Señora (Q. D. G.) Sfc.

Por el presente rito , llamo y emplazo ó todas las personas 
que se crean con derecho a los bienes que por su íalleciuiieuto 
intestado lia dejado L) Notbr-rlo Madcnes , vecino que fue de 
(Sin ciudad , para (jue eu el termino de 30 dias, que se les se
ñalan , acudan á deducirlo en este juzgado y esciibauía del iu- 
lVa>crito; bajo apercibimiento de que tu d i o  caso les parará el 
peí juicio que haya lugar, pues a-i lo tingo mandado por mi pro
videncia de este din, dictada cu los autos de inventario promovi
dos » solicitud del prmmador de este número.D. Miguel Valoro 
v Roldan, como apodeiado del licenciado D. Gregorio Alalia de 
lbrtirobi, vecino de la villa y corte de Madrid,

Dado eu Cóidoba a li* de Junio de i8 í7 .= J o s e  Genaro G u 
tiérrez de CuvieJes.-=ÍW mandudo de dicho señor, Jo;e Alaría 
Chapar ro.

D. Nicolás Alaría Palacios, juez de primera instancia de esta 
c iu d a d  de M o lin a  y  su p a rt id o  t̂ c .

Por el presente edicto y preciso termino de 50  dias cito , l la
mo,  y emplazo a los que como pulientes se crean con derecho á 
1 os bienes de la cap» lia nía colativa famil iar,  fundada en la par
roquial di 1 lugar de Baibaci l ,  de este paitido judicial ,  por An
tón Sauz y su mnger Maiía lhañ.cz , I c u a l  »e halla Vacante, 
psira que deniro del te lendo tennino,  >jue prii.cipi.ná á correr 
y ('onlarse desde la pol.licneion de este en la Gaceta de Aladiid 
v Boletín oficial de I-, provincia,  se presenten á usar del dere
cho V acción que creyeren conveniente y por Ja iscribiiiíu del 
infrascrito por m ó por apoderado en imma ■ apercibidos que de no 
haceilo en eJ ex presido termino les parara el perjuicio que haya 
i ugai;  pues asi lo tengo ítiand.ulo ce tic otras eu^a» eu previden
cia de este día eu cd expedirn(e piomovido por Florencio y Pe
dro (jareta Aíarliijí z, hermanes y vecino-i de dicho LLrbacil.

De.-id en Molina a 4 di1 Junio di- í 847 = ¡\h  elas Alaria Pa
lacios.— Por mandado de S. S . , Alariauo GaicL Bermejo.

D. Félix Manuel de Paz, administrador de contribuciones 
directas de esta capital e iuUmJenle subdelegado de rentas iu- 
tetiuode la misma y su provincia, por ausencia del propietario 
el Sr. U  Francisco Donoso Corles £fo.

Eu l i «ansa pendiente eu el juzgado de esta subdelegueiou 
de rentas cuntía D. Jo^e Pando , administr.nlor suball- rno que 
fue d< bienes iiricionab-s drl partido de Viligudino, sobre los 
.if^pei Scctos causados en el convento y  huirla de Santa M .riua 
L Verde, >e acó id ó la presentar!:»» de Manuel Antonio Bras, 
v e c i n o  d< i pueblo de Miera, eu esta provincia , para qtr* dentro 
del Icrmiiio por que cala causa ha sido n cibiJ» a prueba se ra- 
tHivase en Iu declaración que tiene prestada; y no habiéndolo 
verdionda', se lo cita , llama y emplaza para que en el termino 
de 2 0  d i as , '  co uta j o s  desde el 8  dd com ente ,  en vi:lud de 
haber sido ¡jrmngado dicho termino probatorio, se presente ante 
esUt expresada su!: '0 !f'ga’ ion y por Id escribanía de Rentas á íin

dequ e  realice dicha ratificación; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. ^

Dado eu Salamanca á 9 de Junio de 1 8 í7 .= F e l ix  Manuel 
de Paz.— Por mandado de S. S . , José Fuentes.

D. Agustín de Posada y H e r r e r a ,  magistrado honorario de 
la audiencia territorial de Burgos , juez de primera instancia de 
esta ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Martin y Jose
fa Suba, de quienes se ig n o r a d  paradero, hijos y herederos de 
Baltasar Soba y de Vitoria Luzuriaga , dilnutos, vecinos que fue • 
ron de esta ciudad, para que dentro de 30 dias, á contar desde 
el en que este edicto se insérte en la Gaceta del Gobierno y se les 
concede por tres términos y el último por perentorio, comparez
ca» en este juzgado por la escribanía de) que Mi>cribe y por me
dio de pioctitador con suficiente poder á de lucir, pedir y ale
gar lo que les conviniere fui el pleito que por demanda ejecuti
va introdujo contra ellos el cabildo y beneficiados de la iglesia 
imperial de Santa María de Palacio , de esta misma ciudad,- eu 
9 de Julio de 1859 , sobre pago de réditos de un censo de 600 
ducados de principal', cargado sobre una casa que pertenece a 
los susodichos y heredaron de sus padres, sita eu la calle de 
ZapateiíaS, en la que se hizo la traba, y continuadas las actúa 
ciones según la naturaleza del juicio con audiencia del curador 
que nombraron , mediante hallarse entouces en la menor edad, 
se dio sentencia de remate en 4 de Noviembre del mismo año 
en que quedó suspensa, la causa , y viabieudose promovido su c u r 
so últimamente por dicho'cabildo, se ha mandado en auto de 29 
del mes que rige citar y emplazarles, previniendo á dichos Mar
tín y Josefa que si comparecen se les oirá y administrar» justicia, 
y no haciéndolo se les nombrará defensor de olieio con quienes 
se entenderán las notificaciones y demás actos hasta la conclusión 
linul, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado cu Logroño á 31 de Al»yo de 1 8 4 7 . » Agustín de P o -  
*adn.»Por' mandado de S. S . , Fausto Zupide.

D. Juan Presa y Huerta, juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente y su tenor cilo, Hamo y emplazo a todas las 
personas que se crean cou derecho á los bienes que «i su deluu- 
ciou abintestalo ha dejado Doña Alar lina Rodríguez Gutiérrez, 
natural de esta ciudad , mayor de 25 años, bija de D. Juan R o 
dríguez Orejón Vocos y-Doña.Rita Gutiérrez, difuntos;, vecinos 
qutj fueron de ella , para que .dentro del termino de 39 di.is, 
contados desde esta fecha , acudan ante mí por el olieio del ac
tual io, por medio de procurador y con poder bastante^ íl deducir 
su derecho, que si lo hiciesen lesoii<i y administraré justicia; y 
no y criticándolo, en rebeldía de los no comparecientes, sustan
ciare el expediente de .testamentaría que por la referida dríuu- 
cion pende en este juzgado con los estrados del mismo, y le pa
rará el mismo perjuicio que si hubiere» comparecido.

Dado en Patencia á 10 de Junio de i847 .=Jn a»  Presa y 
Huerta.=Por mandado de S. S . , Mariano Gómez Estrada.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, juez de 
primera instancia en e»ta capilal , refrendada del escribano del 
número de la misma D. Nicolás de 0 ¡t i¿  , se cita , llama y em
plaza á luS que se eréan Coii derecho al vínculo ó patronato 
Real de legos, fundado por Doña Josefa Muñoz y 'M il la» ,  que 
poseyeron-entre otros sucesores la Sra. marquesa de Moutealto, 
habiendo sido el último poseedor D. Francisco Muñoz de Velas- 
co , natural que parece era de la villa de Villusana , en el valle 
de Mena, y  en el año de 1807 seguia» expediente Doña Ala
ría Antonia Muñoz de Velasco y Malaga y D. José Mariano Mu
ñoz de Velasco y Larrea , hijos de D. Antonio Aluñoz de Velas
en , olicial contador que fue de las cajas de la ciudad de Are
quipa, en el reino del Perú, sobre mejor derecho á la posesiu» 
dtd citado vínculo , cuyo expediente quedó paralizado á conse
cuencia de la guerra , a bu de que dentro del termino de tres 
meses á los que se hallen en la Península y seis meses á los de 
Ultramar , se presenten á deducirle por dicho juzgado y citada 
escribanía; bajo apercibí miento que pasados dichos términos se 
provecía á lo que haya lugar parándoles perjuicio.

D. Celcuiuo de Boneta, juez de primera instancia de esta vi
lla v su partido.

Por (1 presente c i t o , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho:á los bieue^ lineados por unierte de D. Fran
cisco de Arríela ,■ puesto, á que hasta aqui ha» sido citadas y em 
plazadas cu coucepto de tales, á instancia del defensor judicial, 
María Al a muda y Juscía Ramona de U baot avecindadas en la 
anteiglesia de Guecho , como segundas nietas de Francisco de 
Guiri y Joseta de Gnnzabal, de cuyo tronco piocede tambieu el 
tinado Arricia , habieudose presentado la segunda al juzgado á 
(¡educir su acción como pariente de este, mus no asi la primera, 
á íin de que en el preciso tennino de 3l) dias, contados desde 
ei en (|*>e se haga la inserción en la Gaceta del Gobierno, c o m 
parezcan en mi tribunal y por el olieio del presente escribano 
por »í ó. por medio de procurador, con poder bastante á deducir 
el que les aris;a á consecuencia del. juicio de testamentaria pen
diente , pues eu hacerlo les oiré y administrare justicia en lo 
que la tuvieren; con a percibí miento de que pasado el tiempo se
ñalado, sin citarles ni emplazarles mas , continuare las sueesi- 

; vas diligencias hasta su conclusión, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Bilbao 9 de Junio de 1847 »C eferino  de Boneta.»Por mau* 
dado de 5. S . , José Alaría de Garatc.

Licenciado D. José’ Nacarino Braba , auditor honorario d< 
Marina y juez de primera instancia de este lugar de Getafe y 
su paitldo.

For el presente cito ,  llamo y emplazo á cuantos se crear 
j con derecho por cualquier concepto á los bienes de Iu téstame»
I taiía de D Antonio Leo» Merlo, presbítero, natural y vecim 
j que fue de este pueblo, para que en el improrogable térmim 
I de 30 dias, que principiara» á contarse desde el siguiente al ei; 

que se publique ede anuncio en la Gacela del Gobierno di 
Aladiid, deduzcan aquel de que se crean asistidos eu este ju z 
gado por la escribanía del ret réndala rio ; eu inteligencia de qin 
pasado dicho plazo sin veriíicarlo les parará el perjuicio qu< 
haya lugar. Y á los efectos oportunos mando publicar.el pie 
sente.

Getafe 9 de Junio de 1847 J se Nacarino B ibo.-^Pu 
mandado de S. S., Juan González Cazorla.

Juzgado de primera instancia di* Maiavillas.=E s virtud de 
lo mánda lo por el Sr. D. Juan Fiol , juez de prirm ta instancia 
en esta vi'da , se convoca á junta general de acreedores á los 
bienes dimitidos por l). Manuel do Arana , de esta vecindad, 
pa la  el dia 1? de Julio próximo á la una de su tarde en la au
diencia de S S., que la tiene en el piso bajo de la territorial, 
á cuy ó íin se cita por este anuncio; en la inteligencia de que á

que no comparezcan les 'parará perjuicio e» auto que eu ella 
se acordare por los concurrentes.

Supremo tribunal de Jus lic ia .= E n  virtud de providencia 
dada por dicho supremo tiibiiual en 11 del .comente mes, so 
cita, llama y emplaza por el perentorio y ultimo termino de 15 
dias, siguientes al de esta publicación , á los heredeios de Don 
Antonio Castillo y Peralta, vecino de la ciudad de Cuenca , y 
dueño que fue de las contadurías de alcabalas cuatro unos por 
ciento, y (lernas rentas de dicha ciudad , á fin dé que eonipi-  
rezcan ante el propio tribunal su pretil» , ó los que tenga» su 
legítima representación , por medio de procurador autorizado en 
furnia, á exponer lo que les convenga á su derecho en el plei - 
to que sé siguió en el extinguido consejo de Hacienda, y hoy 
se continúa en el expresado tribunal supremo de Justicia , por 
la escribanía de Cámara del Sr. D. AguAin ftíontijino, entre 
dicho Peralta y el stñor (Leal , y al que salieron después mos
trándose parte el colegio de Escindas pias de Villacarriedu y 
el conde de la Ventosa, repitiendo los capitales de varios cen
sos impuestos <obre dichas contadurías acerca dr* la incorpora 
cion á la nación de las mismas; en inteligencia de que pasado 
dicho perentorio y último terminó si» haber comparecido, se 
sustanciará» los autos eu los estrados, y les paratájel perjuicio 
que haya lugar.

SU B A STA S.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran 

magistrado honorario de b  audiencia territorial de Granada1 y  
juez de primera instancia de esta capital, dada pof la escriba
nía del número que despacha el Sr. D. José' María de Garamén- 
d i ,  se publica por 30 dias la subasta de dos casas pertenecien
tes á la dimisión de bienes hecha en favor de sus acreedores 
por D. Cayetano de Diliz y  Rubio , situadas en e>ta villa; una 
en la calle de Valverde , uúm. 4 nuevo, 16 antiguo, de la man
zana 345 , que comprende de sitio 2217 pies cuadrados superít
ela les , tasada en la cantidad de 219,706 rs,, á rebajarse de ellos 
4000 rs. que tiene de cargas. Y otia en la talle del Aleson de 
Paredes, núm. 16 moderno y 2 antiguo, de la manzana 61 , la 
cual tiene de sitio 2U82F pies cuadrados superficiales, tasada eu 
81,640 rs., á rebajar de ( líos 70,165 rs. que tiene de cargas; y 
para ei remate de dichas tincas está siñaladu M dia 6 del pró
ximo mes de Julio á las doce de su mañana en la audiencia de 
S. S . , que la tiene en el pLp bajo de la territorial, Quien quisie
re hacer postura á cualquiera de ellas acuda antedicho Si\ juez 
y por la citada escribanía , que se admitirá siendo arreglada; 
previniéndose que las proposiciones y mejoras que se hiciesen eu 
el remate no serán aceptadas hasta que en junta general de 
acreedores recaiga la competente aprobación.
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E L E M E N T O S  de geología, escritos en ingles por Charles Lyell 
Aá Esq. F\ R. S., traducidos por D. Joaquín Ezquerra del Bayo, 
quien ha adicionado varios ejemplos de las diferentes formacio
nes geológicas que se presentan en España.

La geología es una ciencia cuyo estudio ha estado casi. 'pro$"> 
cripto de nuestro pais, poique alarmaba, aunque sin fundamen
to, á cierta cla-e de gentes que fundaban S11 bienestar particu
lar en la' ignorancia de sus conciudadanos. En el dia , en que* 
las facultades intelectuales de los españoles han tomado el desar
rollo proporcionado á la civilización general del inundo, la pu
blicación de unos elemento» de geología arieglados á las leonas 
y á las observaciones mas modernas era una necesidad perento
ria ,, la cual quedará satisfecha con la obra que anunciamos.

Un lomo en 8? de 675 páginas con 44 láminas periééla- 
, mente litografiadas, y  que contienen 297 figuras.

Se vetide á 38 rs. en las librerías de M onier, Carrera dé 
San Gerónimo; de So j o , calle de Carretas; de Br»n , calle Ma
yor ;  en la Imprenta nacional, y en Iu portería de la dirección 
general de tniius, calle del Florín.

En los mismos puntos se hallan también de venta las ob
servaciones subte la i tul ostra miuera , original del mismo D o» 
Joaquín Ezqucrra del Bayo.

TTISTORIA de la medalla milagrosa ó Manual de instrucciones 
y preces para uso de los fieles. Un tomo eu 8? menor á 3  

reales con la medalla de cobre, y a 4  y 5 con la de
Extracto de dicha historia con mu noticia de las indulgen

cias que se gauan en su uso gfc. $fc.
Pierio; cinco cuartos con la medalla primera y 9  y  17 .cou  

la segunda.
Se vende en Madrid en I» imprenta calle de la Eucumien- 

da, núm. 17; Hernando, calle del Arenal; López, calle de lii 
Montera inmediato á San Luis, y Aguado, calle de la Cru$, nú
mero 29.

r L  C O R R E O , diario universal. Se suscribe eu la librería de 
la Publicidad, calle del Correo, núm. 2 ,  casa nueva de 

Cordero, esquina á Ja calle Alayor, á 42 rs. al mes en Aladrtd 
y 20 en pioviucias franco.

T E A T R O S .
CRUZ. A Jas ocho y media de la noche.

La penúltima representación de la muy aplaudida ¿pera eo 
cuatro actos, titulada

LE O N O R A .


